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SEGON CURS 

 

 

Llei 58/2003, de 17 de desembre, general tributària 

Artículo 144. Valor probatorio de las actas. 

 1. Las actas extendidas por la inspección de los tributos tienen 
naturaleza de documentos públicos y hacen prueba de los hechos que 
motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario. 

 2. Los hechos aceptados por los obligados tributarios en las actas de 
inspección se presumen ciertos y sólo podrán rectificarse mediante 
prueba de haber incurrido en error de hecho. 

 
 
 
Reial decret legislatiu 6/2015, de 30 d’octubre, pel qual s’aprova el text 
refós de la Llei sobre trànsit, circulació de vehicles de motor i seguretat 
viària 

 

Artículo 88. Valor probatorio de las denuncias de los agentes de la 

autoridad encargados de la vigilancia del tráfico, en el ejercicio de las 

funciones que tienen encomendadas  

Las denuncias formuladas por los agentes de la autoridad encargados 

de la vigilancia del tráfico en el ejercicio de las funciones que tienen 
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encomendadas tendrán valor probatorio, salvo prueba en contrario, de los 

hechos denunciados, de la identidad de quienes los hubieran cometido y, 

en su caso, de la notificación de la denuncia, sin perjuicio del deber de 

aquéllos de aportar todos los elementos probatorios que sean posibles 

sobre el hecho denunciado. 

 
 
 
Llei Orgànica 4/2015, de 30 de març, de protecció de la seguretat 
ciutadana  
 
Artículo 52. Valor probatorio de las declaraciones de los agentes de la 

autoridad 

 En los procedimientos sancionadores que se instruyan en las materias 

objeto de esta Ley, las denuncias, atestados o actas formulados por los 

agentes de la autoridad en ejercicio de sus funciones que hubiesen 

presenciado los hechos, previa ratificación en el caso de haber sido 

negados por los denunciados, constituirán base suficiente para adoptar la 

resolución que proceda, salvo prueba en contrario y sin perjuicio de que 

aquéllos deban aportar al expediente todos los elementos probatorios 

disponibles. 

 

 
Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu comú de les 
administracions públiques 
 

Artículo 77. Medios y período de prueba  

1. [...] 

5. Los documentos formalizados por los funcionarios a los que se 

reconoce la condición de autoridad y en los que, observándose los 

requisitos legales correspondientes se recojan los hechos constatados 

por aquéllos harán prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario. 

6. [...] 


